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“Defensor del Consumidor Financiero de la Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S.A. FIDUCOLDEX–  Dr. Carlos Mario Serna Jaramillo en calidad de Principal y la Dra. Sonia Elizabeth Rojas Izaquita en 
calidad de Suplente. Ubicados en la Avenida Calle 72 No. 6-30 Piso 18 de la ciudad de Bogotá. D.C. teléfonos: (1) 609 2013 – 4673768 - 4673769, Fax: 4673768. E-mail: defensoria@skol-serna.net. Horario de 
atención: de 8:30 AM A 5:30PM de lunes a viernes en jornada continua. Si usted requiere información adicional acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX, consúltenos de forma 
telefónica al teléfono 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá, o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones 
del Defensor del Consumidor son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan: 1.- Atender de manera oportuna y efectiva a los consumidores financieros de 
las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la 
respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva 
entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- 
Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el 
Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNTIA-007-2018 

 

OBJETO: 

PARA LA RECONSTRUCCIÓN DEL MUELLE DE PUERTO COLOMBIA (DEPARTAMENTO DE 

 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES AL INFORME PRELIMINAR 

 

FINANCIERAS: 

 

En relación al asunto se remite respuesta a la observación de carácter financiero presentada al informe 

preliminar de evaluación, 

 

 

OBSERVACIÓN 1 

 

PROPONENTE: Consorcio MIP 2018: 
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respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva 
entidad vigilada. 5.- Efectuar recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su actividad; 6.- 
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RESPUESTA: 

 

En relación al comunicado de fecha 17 de abril de 2018, el equipo evaluador Financiero de Fontur 

precisa que, en el informe preliminar de evaluación se comunica el resultado de la verificación de 

documentos de carácter financiero habilitante, así como el de la verificación de los subsanables requeridos 

en la etapa de solicitud de documentos subsanables.  

 

De igual manera, el equipo evaluador financiero de Fontur informa que no se realiza el cálculo de los 

indicadores financieros, toda vez que los términos de la invitación abierta capitulo II numeral 2.1 

establecen el cronograma en el cual se determinan los tiempos de subsanación de documentos, por lo 

cual surtido este espacio cualquier información adicional no será tenida en cuenta dentro del proceso. 

 

Así las cosas, la documentación presentada mediante oficio del 17 de abril de 2018, no será tenida en 

cuenta por allegarse fuera del tiempo previsto para ello. 

 

Para información del proponente, los documentos remitidos el 05 y el 17 de abril de 2018, no cumplen 

con lo solicitado en los términos de la invitación en cuanto a la política contable de presentación de 

estados financieros, conforme a lo referido en el numeral 3 del artículo 114 del decreto 2649 de 1993, 

 resumir sus políticas y prácticas contables y los 

 

 

 

TÉCNICAS: 
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RESPUESTA TECNICA: 

 

- Revisando la documentación presentada en la propuesta, en los subsanes y en las observaciones, 

se puede verificar que el contrato de interventoría N° 9677-04-1123-2012, si cumple con la 

condición 2 del numeral 3.3.2 de la Experiencia Especifica Habilitante. 

 

- Revisando la documentación presentada en la propuesta, en los subsanes y en las observaciones, 

se puede verificar que el contrato de interventoría N° 9677-04-182-2014, si cumple con la 

condición 2 del numeral 3.3.2 de la Experiencia Especifica Habilitante, dichos ajustes se verán 

reflejados en el informe final. 
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RESPUESTA TÉCNICA: 

 

Revisando nuevamente la documentación presentada en la propuesta y calculando nuevamente los 

SMMLV para los contratos presentados para el Director de Interventoría, se observa que la suma de dichos 

contratos asciende a 6.267,98 SMMLV, equivalente a 4,44 veces el presupuesto oficial, por lo tanto es 

válida su observación.  
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OBSERVACIÓN 3 

 

PROPONENTE:   UG21 
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RESPUESTA TÉCNICA: 

Atendiendo la observación referente a la experiencia del CONTRATO 0062-2010, nos permitimos 

informar que su observación no es válida ya que el contrato de 'INTERVENTORÍA PARA EL DISEÑO 

Y CONSTRUCCIÓN' presentado por el proponente INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S contiene la 

experiencia de interventoría a la construcción además de la interventoría al diseño. Por lo anterior se 

considera válido como experiencia para interventoría a obras. 

  

Adicionalmente nos permitimos informar que la observación referente a la experiencia del profesional 

'Pedro Antonio Gutiérrez' en EL PERSONAL A PRESENTAR EN LA OFERTA mediante contrato de 

'INTERVENTORÍA PARA EL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN' presentado por el 

proponente INGENIERIA DE PROYECTOS S.A.S contiene la experiencia de interventoría a la 

construcción además de la interventoría al diseño. Por lo anterior se considera válido como experiencia 

para interventoría a obras. 
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